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ORDEN de 2 de diciembre de 1983 por la qUe se
convoca oferta pública de empleo para cubrir va
cantes en Los Servicios Centrales de la Diputación
Regional de Cantabria.

Excmo. e Bmos. Sres.: De oonformidad oon lo previsto en el
Real Decreto 1777/UI83, de 22 de junio. por el gue dictan normas
para facilitar el traslado de personal y para dotar provisional~

mente a las Comunidades Autónomas de los medios personales
y materiales correspondientes al coste efectivo de los Servicios
del Estado, la DiputacIón Regional de Cantabria ha solicitado la
cobertura de diversos puestos de trabajo existentes en sus. Ser
vicios Centrales y que son indispensables para la articulación y
adecuada puesta en funcionamiento de su estructura administra
tiva como Comunidad Autónoma.

Tal. y como el citado Real Deoreto expresa en su preámbulo,
dos ideas básicas presiden dicha oferta de empleo publica: al
la de que se trata de cubrir vacantes existentes en los Servicios
Centrales de la Diputación Regional de Cantabli.ia y no vacantes
transferidas, y bl la de que dichas vacantes deben ser finan~

ciadas con cargo al coste efectivo de los Servidos del Estado.
De ello se dedulY un doble límite ~bietivo y subjetivo- a

tener en cuenta en la presente convocatoria y qUe debe informar
en todo caso la gestión y resolución de la misma: sólo pueden
convocarse las vacantes existentes en los Servicios Centrales de
la Diputación Regional de Cantabria y sólo puede participar
aquel personal de las distintas Administraciones Públicas capaz
de generar los expresados costes efectivos.

En su virtud. a propuesta y de conformidad con la Diputaci6n
Regional de Cantahria. este Minist~riQ de la Presidencia, con
arreglo a lo previsto en el artículo 4.° del Real Decreto 1778/1983,
de 22 de junio, tiene a bien convocar la presente oferta pública
de empleo para cubrir vatantes en la Diputación Regional de
Cantabria, que se reglrá por las siguientes

Bases

Prirnera.-Podrán solicitar las plazas con funciones de Ad
ministración General (anexo l):

al Los funcionarios de carrera de los Cuerpos Generales de
la Administración Civil del Estado.

b) Los funcionarios de los Cuerpos a extinguir de personal
procedente de Organismos autónomos suprimidos.

cl Los funcionarial> de carrera de escalas o plazas con fun·
ciones de Administraci6n General de los Organismos Autónomos
de lB¡ Administracióu Civil del Estado, con excepción de los que
prestan servicios en la S~guridad Social y sus Entidades gestoras,
con arreglo a la t1tulaclón Que posean y el Cuerpo a que per·
tenezcan.

dl Los funcionarios de carrera de plazas no escalafonadas
con funciones de Admin.stración General siempre que exista
adecuaciÓn entre lal> funciones que se desempeñan y el puesto
que se solicita.

el Los funcionarios de escalas a extinguir. contenidos en el
Real Decreto 2146/1978, de 7 de agosto. así como aquellos que
pertenezcan a los Cuerpos a que hace referencia el Real Decreto

1281/1977. de 2 de Junio. liempre que exista adecuacIón entre
las funciones qUe se des~mpeñ8.Z1 y el puesto que se soUeIta.

f) El personal en régimen de contratacJón admInistrativa de
colaboración temporal al que tenga La titulación adecuada al
puesto ofrecido.

g) El personal en régimen de contrataci6n laboral que ten
ga la titulaci6n adecuada al nivel del puesto ofrecido.

Segunda.-Podran solicitar las restantes plazas (anexo ID 1

a) Los funcionaMos de carrera de los Cuerpos de la Admi
nistración del Estado a los qlle oorresponda .el desempeño de las
mismas con arreglo a 1& Utul&ción que posean y el Cuerpo a
que pertenezcan. , -

b) Los funcionarios dece.rrera de escalas o plazas de los
Organismos autónomos de la Administración Civil del Estado
cc?~ los mismos requisitos. con uoepci6n dé los que presten ser
VICIOS en la Segundad Social y-en IUS Entidades gestoras, con
arreglo a le. titulación que posean y el Cuerpo a que pertenezcan.

el Los funcionarial de carrera de plazas no esca.lafonadas
que estén en posesióñ ~e la titulación adecuada y habilitados
para el desempeño de las correspondientes funciones.

d) El personal en régimen de contratación administrativa
de colaboración temporaLcon los mismos requisitos.

el El ~rsonal en r.égimen ·tie oontratación laboral con _los
mismos requisitos .

. Tercera::""Podrán partiéipar en estaconvocatoJia:

al Los 'funcionarios de carrera de los Cuerpos o Escalas que
se ban indicado en las bases anterior61 y que 8e encuentren en
dichos Cuerpos o _calas en las situaciones de servicio activo,
supernumerarios-y excedencia torzoea o .especial.

b) Asimismo,' podrán participar en estas convocatorlaa el
personal oontrata;C1o en régimen de contrataciÓn administrativa
de oolabore.ci6n ·temporal o en régimen de contrataci6n labOral.

el ea.eo'. de -ootTeSPonder destlOo al personal indicado en el
apartado anterior. se' le aplicarán por analogia las normas que
en el xnencionado Decreto se establecen para el personaJ fun
cIonario, q'\ledando la Comunidad Autónoma respectIva subro
gada en los' contratos que en su momento otorgó el Departamen
to u Organismo autónomo de origen, así como en sus obliga.
ciones de Seguridad Social y cualquiera otras de carácter aná-
logo. '

Cuan.a.-l. A los efectos de asignación de plazas. el orden
de prioridad entre los Cuerpos, escalas o plazas de funcionarios
y. en su caso, del personal en régimen de contratación adminis·
trativa o laboral seré. el indicado, respectivamente, en las ba
ses l.- y 2.- de esta convooatoria,con preferencia en todo caso
del mayor :(ndice de proporcionalidad del Cuerpo. escala o plaza
a que pertenezca el funcionario o se halle asimilado el contrato
administrativo o laboral..

2. Se considerarAn méritos preferentes para todas las _v..-·
cantes y por el orden que acontinuación Se señala:

al Estar en la Comunidad Autónoma en situación de comi·
sión de servicios.

bl Hallarse destinado corno funcionario de carrera en Madrid.
e) Los que, en su caso, se indiquen expresamente para cada

vacante.
dl Residencia previa., con destino en propiedad. del cónyuge

funcionario de carrera de cualquiera de las Administraciones
Públicas en la misma localidad en ~ue Se anuncie la vacante.

3. Excepcionalmente, respecto de lu plazas que se anun
cian como Jefaturas de Servicio. y habida cuenta de que las
mismas han sido consideradas por la Diputación Regional de
Cantabria como de libre designaci6n, los méritos y condiciones
de los concursantes podré.n apreciarse libremente, pudiendo,
en su caso. declararse desierta su provisión.

4. El personal en régimen de contratación administrativa
o :aboral sólo podrA aspirar a plazas vacantes que se anuncien
como puestos base.

Quinta.-Caso de que, tenidas en cuente. 13.s reglas de prio
ridad. señaladas en el apartado l. de la base anterior. hubie
se más de un solicitante con igual derecho para la plaza de
que se tnlte, ésta se adjudicará a quien acredite mayor tiempo
de eservicios efectivos (valorados en ados, meses y díasl. en
propiedad en el Cuerpo. Escala o plaza desde la que concur
sa. Si persistiera la igualdad se acudiré a la mayor edad del
concurBElnte.

Sexta.-Caso de estar interesados en las vacantes que S8
anuncian para una misma localidad dos cónyuges funciona
rios, aunque pertenezcan a distintos Cuerpos, Escales o pla·
zas, podrán condicionar su petición al hecho de coincidir la
adjudicación de destinos en la misma localidad; entendiéndo·
se. en caso contrario. anulada la petición efectue.da por am
bos cónyuges.

Séptima.-l. No se admitirán renuncias a las vacantes ob
tenidas a través de esta oferta pública de empleo.

2. Por otra pe.rte, el personal que obtenga destino & través
de la misma se compromete & desempeñar el mismo durante
un periodo mínimo de tres años, durante el cual se entiende
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qua acepta el· compromiso de no participar en concursos de
traslados de su Cuerpo o Escala, ni en ofertas públicas de em
pleo o concursos para otras Comunidades Autónomaa.

Octava -Los funcIonarios que, como consecuencia de estas
convocatorias resulten destinados a prestar servicio. a una'Co
munidad Autónoma pasarán a la situación de supernumerarios
en su Cuerpo. Escala o plaza de origen.. Estos funcionarios, do
acuerdo con Jo establecido en el Real Decreto 254511980 de 21
de noviembre, sobre funcionarios transferidos a las Comuni
dades Autónomas. tendrán los mismos d'lrechos que los fun
cionarios de los correspondientes Cuerpos, Esedas o plazas que
sigan en situación de servicio activo-. '

Novena,-l. Las solicitudes para tomar parte en esta ofer
ta· pública de empleo para .cubrir Mcantes en los ServiciOlll Cen
trales de la Diputación Regional· de Cantabria, habrán de cU
rigirse a. la DirecciÓn General de 1& Función Pública, calle Aya
la, 5, Madrid-l, ajustadas al m9delo' qUe se publica como Bne
;':0 111 de esta Orden y se presentarán hasta el dla 30 de di
ciembre de 1983, en: e\ Registro General de la Función Pública,
en el de la Administración Pública donde estén destinados o
en las oficinas a que' se, refiere el articuló 66, de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, produciendo efectos únicamente pa
ra esta convocatoria.

2. No se admiUrAnaquellas. instancias que no lleven el se
llo de entrad, dentro del plazo, en alguno de 101 Registroa o
dependencias mencionados.

3. Tampoco se admitirán desestlrnientos a tom6J' parte en
esta convocatoria, una vez. trancurrido el plazo de presentación
de instancias.

4. No serAn valorados los méritos o condicionee no invoca
dos en le. solicitud, n1 tampoco aquellos que, aun siendo lnvo
ce.doa, no sean debidamente acreditados por los solicitantes,
por cualquiera. de 108 medios establecidos en derecho.

Déclma.-1. Loe funcionarial que participen en esta conv()..
catorla que invoquen. la residencia previa del..cónyuge funeto-
narlo habrtn de. justlfica.r tal circunstancia mediante certift·
cación de la Administración en que éste preste SUl servicios.
debiendo aportar, además. fotocopia del Ubro de familla.

a. Los. que 18 acolan a 1& petición condicional por consorte,
ademAs de la fotocopia an1er~or. deberé.n acompati.ar la peti
ción de su c6hyUge en la misma, convocato,rla.,

3. A los concursantes que no aporten los justificantes re
(¡ueridos en los apartados anteriores le seré. de aplicación lo'
previsto lIn la base 9-4. .. .

Undécima.-La presente convocatoria de oferta pública de
empleo para los Servicios Centrales de la Diputación Rdgional
de Cantabria se resolveré por Orden del M~nistflrio de la Pre
sidencia, previo informe de· la Comisión Superior de Personal
a la que asistirán, en. su caso, representantes de la DiPutació~
Regional de Cantabrla. 1.& mencionada Orden adjud\candi,l las
plazas anunciadas se publicarA en el mismo dia en el -Boletín
Oficial del Estado- y en el -Boletin Oficial de Cantabria_.

Duodécima.-En el plazo máximo dé diez días hábiles, y con
efectos del díe siguiente al de su publicación en los indicados
-Boletines Oficlales_, se procederá por la Administración de
orígen competente 8 efectuar los ceses y cambios de situ3.ción
adm~nistra.tiva que en cada caso correspondan; por· ~u parte,
la DIputaCIón Regional de Cantsbria deberé. efectuar los nom
bramIentos y tomas de posesión de los destinos obtenidos en
los plazos legalmente vigentes, remitiendo copia de lo actuado
a la Jefatura de Personal de origen.

Decimotercera.-Al personal que, en virtud de esta convo
catoria resulte destinado ál servicio de la Comunidad Autóno
ma de Cantabri,:" y que como consecuencia de ello, haya de
trasladar su reSIdencia, ¡es serAn de aplicación los benefidos
que se contemplan en el. articulo 11 del Real Decreto 1778/1983,
de 22 de Junio. . .

Decimocuarta.-Cuantas reclamaciones se susciten con oca·
lIIión de la presente oferta de empleo serén resueltas por dele
ga<:ió:n del Ministerio de la Presidencia, previo infonne en su
caso, de la Comisión Superior de Personal, por la Dirección
General de la Función PúbUca, conforme Se dispone en" el ar
Uculo 19 del Real Decreto 1778/1983, de 22 de tunio.

Lo que digo • V, &. ., a VV. n. para su conocimiento y
efectos..

Madrid, 2 de diciembre de 1983.

MOSCOSO DEL PRADO Y 'MUÑOZ

Excmo. Sr. Presidente de la DIputación Regional de Cantabria,
limos. Sres. Subsecretarios de los Ministerios Civiles y Di·
rector general de la Función Pública.



ANEXO I

Plazas de AdmJnIstraclón General

Con.eeJerla Area funcional Puesto de trabalo Número Nivel
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Méritos preferentes
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'"
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Experiencia en informAtlca.

Experiencia eh las matérlas.

Experiencia en urbanismo.
Experiencia en las materiBS\

Experiencia en las materias.

E'xperiencla como' ~tarta.

Experienoia en la materia.
Experiencia en la materia.

Experiencia ea la materia.

Experiencia en 1& mater1&.·
Experiencia en la materia.
Experiencia en la materia.

Experiencla. 8iD. la materia.

Experiencia en la materia.

Titulación superior.
Titulación superior.
Titulación superior.
Titulación superior.

Licenciado en Derecho.
Titulación superior.
Dedicación exclusiva.
Bachiller Superior.

BachUler Supet1or:
Bachiller SupeI1or.
Bachiller Superior.

Técnico de Administración
Civil del Estado.

Bachiller Superior.
Bachiller Elemental, Gradua

do Escolar o Formación Pro
fesional de Primer Grado.

Certificado de estudios pri
marios.

Licenciado en Derecho.
Técnico de Administración

Civil del Estado.
Ucenciado en Derecho.

Bachiller Elemental. Gradua·
do Escolar o Formación Pro
fesioroal de Primer Grado.

BachIller Superinr.
Bachiller Eiem·_'.ltal, Gndua

do Escolar o i<o:-macióo PT~
fesional de r-':-itt.er GI3.do

Bachiller Superior.

Bach1l1er Elemental. Gradua
do Escolar o Formaetó'l Pro
fesional de Primer Gr..d.o.

Titulación supenar.
Dedicación exc1U&9a.
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8
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8
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8
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•
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9
7
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9
7
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7
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9
7

28
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9
9
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7

28..
17/15

28
28
28..

17/15

17/15

2
2

2

2
1

•

1

1

1

1

e

1
1

1

1
1
1

1

1
3

1
1

1
1
1
1

1

1

1
1

1

1

4-Auñ1lar.

Jefe d. ServIcIO.

Jefe de Secet6n.
Jefe de Negociado.

Jefe de Servicto.
Jefe de Servicio.
Jefe de Servicio.
Jefe de Sección.

Jefe de Negociado.

Jete de Negociado.

Jete da N-egociado.
AdministratIvo.
Administrativo.

Jefe de Servido.

Subalterno.

Jete de Negociado.
AdmInistrativo.
AUIll1&1'.

Jefe de Servicio.
Jefe-de Servicio.

Subalterno.Varias.

Inspecc1ón de comercio interior. IAdministrativo.
Varias. 'AuxiUar.

Varias.

Varias.
Varias.
Var1a8.

Personal. documentaci6n y re-.I Jefe de Negociado.
gislZ'O.

Bienestar soc1&l. Auxtllar.

Legislac1ón e informes lurfdlcoa. Jefe de Sección.
Personal. documentaciÓD y regia- Jefe de Secci6n.

lZ'O.
Vivienda, ordenación del terri- Jefe de S8cd6n.

torio y medio ambiente.
Secretarfa de despacho de la Aux11lar.

Consejería.

Varias. AdmfnistraUvo.
Varias. Awrlll.....

Oficina administrativa de man· 1 Jefe de Negociado.
tenlmiento.

Contrataci6l!.
Parque m6vu.
Organización y control presu-

'Duestario.
Patrimonio.

Peroonal lSecretarla Técnica!.

InformAUca (Secretaria Técnica).
Presupuestos (Secretaria Téc-

nica!.
Juventud.
Deporte.
Patrimonio Histór100-ArtfsUco.
BibliotecaB (Servicio de Archi-

vos, Bibliotecas y Museos).
Coordinación (ServIcios de Ar

chIvos. Bibllotecas y Museos).
Promoción Cultural (Servicio de

ArchIvos. Bibliotecas y Mu·
""""l.

Varias.

Estudios y documentación.
. Función Públloa.

BachUler Elemental. Gradua
do Escolar o Formación Pro-"
resional de Primer Grado.

Certificado de estudios pri
marios.

Bachiller Superior.
Bachiller Superior.
Bachlller Elemental. Gradua

do Escolar o Formación Pro-
I I • • fesionai de Primer Grado. '

Presidencia.

Hacienda, Economía y ce
mercio.

Obras Públicas. Vivienda y
Ordenación del Territorio.

Ganaderfa, Agrieu 1tur8 y
Pesca.

Cultura, Educación y De
porle.

Sanidad. Traba.jo y Bienestar
Socl&l.

Industria. Transportes y Co
municaciones y Turismo.

•
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Plazas de AdmÜli8trac16n espedalizada '"'"O-'"

Eduoaci6n (Servicio de Forma- I Jefe de Servicio¡
dóD ProfesionaU.

.Obras PúbUcas. Vivienda "1 IMedio ambiente.
Ordenación del Territorio. Ordenaci6n ael territoriO,

Ordenación del lerrltorio.
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~

o:lo
¡'l,
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..
e.¡:;.
m
3
tr
Ol

z",
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Méritol!l preferentes

Experiencia en la materia.
Experiencia en planificación

territorial y urbanismo. .
Experiencia en oficina técni

ca de urbanismo.
Experiencia en la materia.

Experiencia en la materia.

Experiencia en las materias

Experiencia en las materias

Experiencia en la materia.
Médico. Químico o Farmacéu

tico con experiencia en la
materia.

~iCQ con ~xperiencia cJo.:.
cente en. Centro ofic18l.

Experiencia en la materia. '
Experiencia en la materia. I
Licenciado en Ciéncias Eco-

nómicas y experiencia en
informática.

Licenciado en Filosofla y Le
tras o Arquitectura.

Experiencia en la problemáti·
ca de BUP. Haber des
empeñado puestos de Ins
pector de Bachillerato.

Haber desempeñado funct~

nea de Coordinador de For
mación Profesional.

Experto en cuestiones energé
ticas.

Experiencia en el Ministerio
de Industria.

ExperiencÍ4 en el Ministerio
de industrio>.

Experto en estudios de mer·
cado turistico.

CondicioDes y requisitos
1Ddispensa.ble&

Titulación técnica media.

Clasificación como oficial por
1& AdministraciÓl). Central
del Estado, PB si es laboral.

[ngeniero Superior de Mon-
tes.

Ingeniero Técnico Agrícola.
Delineante•

Titulación supertor.
Dedicación exclusiva.
Titulación superior.
Dedicación exclusiva..

Titulaci6n superior.
Titulaci6n superior.

Titulación media. ICuerpo Superior de Pollc1s.
Oficial de artes gráfiC8B. pa Experiencia en la materia.

si es laboral.
Titulación media.
lnspector financiero y tribu·

talio. Dedicación exclusiva.
Cuerpo de Intervención y

Contabilidad.
Cuerpo de Gestión de la Ha-

cienda Pública.
Titulación superior.
Arquitecto superior.

Titulación superior.
DedicaciÓIl exclusiva.

Titulación superior.
Dedicación exclusiva.
Ingeniero TéCnico industrial.

Diplomado en Cif;mcias Em-
presariales o Profesor mer
cantil.

Economista. Dedicación 8%-
elusiva. .

Bachiller Elemental. Gradua.
do Escolar o Formación Pro
fesional de Primar Grado.

(;ertificado de estudios pri:
marios. PB si es laboral.

Experiencia en el puesto.

Titulaci6n superior.

I'1tulación superior-Psicólogo.
Asistente social.
Titulación superior.

10

4

4

ID

8

8

10
8

10

ID

ID

ID

4
10

10

ID

4

lO
ID

6

, 4

ID
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6

10
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4
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nalidad

2<

7

7

15
11

15

11

:M

15

16

:M..
..

17

17
•..

2<

15••..
2<

•2<..
2<..
2<

Ni..l

1

1

1

1
2
1

1

1

1
1

1
1

1

1

1

1

2

1
1

1

1

1,

1

1
1

·4
2

1

Número

..

Jefe de Sección.

Jefe de Negociado,

Jefe de Negociado.
Asistente social.
Jefe de Serv1do.

Vigilante.

Jefe-de Sección.

Jele de Servicio.

Jefe de Negociado.
Delineante.

Jefe de Servicio.
Jefe de Sección.

Jefe de Sección.

Jefe de Negociado.

Jefe de Negociado.

Puesto de trabajo

JeJe de·Sección.

Auxiliar de Inspección.

Jefe de Negociado.
Corrector de pruebas.

Inspector.
Inspector.

,. Jefe de Servicio.

Jefe de SeccióU.

Jefe de Servicio;
Jefe de Sección.

Jefe de Negociado.

Oficial de oficios.

Area f\lnc:1onal

Vigilancia de'obras.

Turismo.

Transportes.

Inspección (Servicio de Patrimo
nio Histórico-Artístico).

Educación (Servicio de Bachilla-
ralo).

Investigación. información y do-
cencia de personal sanitario.

Bienestar social.
Bienestar social.
Gestión eoon6mica e informática

(Secretaria TéaDlcaJ.

industrio> 'Y eI1ergla.

Industria y energfa.

Industria y energia.

Monte,:;. caza y conservación de
1& Dfl.turaleza.

Industrias agrarias y pesqueras.
Asistencia y mejora de la empre

sa agraria.
Consumo.
Laboratorio.

Obras hldráulialo.

CoDoei_

PresldeDcla. Orden y seguridad.
Imprenta.

Hacienda. Eoonomia y eo-I Comercio interior.
mermo. In¡¡resos p~bli_.

Intenencl6D.

IT~

Cultura, Educación 'Y. DI>-
,

Industria. Transportes y Ca
munioaciOl1e8 y Turismo.

Ganadería, Agricultura "1p-

s~::t Trabajo y Bienestar

•
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ANEXO ID

El funcionario que suscribe, cuyos datos personales Se espe
cifican a continuación:

Apellidos .
Nombre D. N. l. núm, .................•..
Fecha de nacimiento N.o R. P .
Cuerpo al que ,pertenece ~, ................................. , .

. Modalidad de contrato ~ , .
Ministerio u Organismo : , , , .
Domicilio particular: Calle , núm .
Teléfono , , J:.ocalidad .

Solicita ser admitido a la oferta pública de empleo para cu-
brir plazas en los Servicios Centrales de la .
...................................... , convocada por Orden del Ministerio de
1& Presidencia de fecha , (cBoletín
Oficial del Estado. número Ji a cuyo efecto, solicita se le
adjudique alguna de las siguientes plazas, por el orden de pre
ferencia que se indica

COMUNIDAD AUTONOMA DE CANTABRIA

Localtdad: Santander

Are_ Puesto Anexo
»eparta~ento de funeionea de trabajo que reeoBe

la plaza

-

.•

1. Méritos que invoca:

1.1 Servicios prestados en el Cuerpo, Escala o plaza que
'desem~fta en el momento de solicitar la vacante, valorados· en
afias, meses y días. Los servicios deben 8er efectivos (no acuM

muladas por disposición alguna) y en propiedad (no interinos,
. ni eventuales, ni contratados): ~ - .

Puesto de trabajo Nivel Ados ~eses 01..

-

1.2 Titulas académicos.
1.8 Méritos preferentes que alega, de los que se especifican

.en laQase cup,rta. apartado 2:

Al
B)
O
Dl

1.4 Otros méritos.

2. Cónyuges funcionarios de carrera.

2.1 Si concursa uno solo:

- Residencia previa del cónyuge " ..
- Apellidos y nom bre "' , .
- Número de R. P 1), N. l. núm, .
- Cuerpo al que pertenece .
- Ministerio u Organismo , ,.. , , ..
- Centro directivo , .
- Domicilio: Calle ,. núm.
- Localidad _ .

2.2 En el oa.so de concursar los dos cónyuges:

- ApéllidoS' y nombre del otro cónyuge: ..
...............- , .

- CuerpO 81 que pertenece ,..•.... , , ,
- Puesto de trabajo que solicita .

..... , " ; ' ~ ..."., , , "'

3. En C8S0 de haber presentado solicitud para tomar parte
en otra u otras ofertas públicas de empleo, indicar el nombre
de las Comunidades Autónomas de que 8e trate Y. en su caso.
el orden de preferencia en cuanto a su asignación; pues.. de lo

contrario, se considerarA adjudicada la plaza de la oferta pú
blica cuya resolúciÓn se publique en primer lugar en el cBoletin
Oficial del Estado-.

4. Se adjuntan a la instancia:

- Fotocopia. del DNI.
- Certificado de los servicios prestados (punto 1.1 de este

anexo], expedido por la Jefatura de Personal del Cuerpo
respectivo. No se admitirá, en su defecto, el titulo admi·
nistrativo.

- Certificado o fotocopia compulsada· de los titulas acadénü
ros (punto 1.2).

- Fotocopia del contrato, en 'su 08-SO.
- Fotocopia del libro de famfl1a y certiftcado a que alude la

base diez, apartado 1. cuando 8e alegue la residencia pre-
via del cóñyuge funcionario. •

(Lugar, techa 'l flrm!,J

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE LA FUNCION PUBLICA
DEL MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO.

NOTA: Cualquier flrror u omisión, o la falta de claridad al rellenar 1.
Instancia, serán atlibuidol al interesado. En cuanto • la taita de cual·
quier documento Indispensable para valorar 108 méritos alegados. St
estará a lo dIspuesto en la base novena, apartado 4, de la Orden d.
la convocatoria.

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de 2 de noviembrs d. 1983. de la
Dirección General de lnstttucjqnes Penitenctartas,
por la que .e elevan a definitivas la, Usta. de
admitido' y excluidos en la' opo.tctón ti plaza, del
Cuerpo Especial de lnstitucton61 Penitencta-rta'
cónvocada en turno restringtdo por Orden de 31 de
mayo de 1983 (.Boletín Oftctal del Ewtado- de!
día 6 de julio).

De conformidad con lo previsto en la nor'ma 6 de la Orden
ministerial de 31 de mayo de 1983 por 1& que se convoca opOM
sición. en turno restringido, para oroveer plazas del Cuerpo
Especial de Instituciones Penitenciarias,

Esta Dirección General ha tenido a bien elevar a definitiva-s
las relaciones de admitidos y excluidos publicadas en el cBoleM

Un Oficial del Estaao_. del dia 5 de octubre de 1983, terilendo
en cuenta las siguientes modificaciones:

Declarar admitidos en el turno restringedo, oon arreglo &
1& Ley 36/1977, de 23 de mayo, a los siguientes opositores que
figuraban excluidos en las listas provisionales: ' .' .

Don Alberto 'Fidalgo Pérez tDNI 9.721.148), por haber demoS M

tracto -que cursó instancia dentro del plazo establecido.
Don Celso Fuentemilla Rodriguez tDNI 16.782.998), por haber

demostrado qUe cursó instancia denko del plazo establecido.
Don Francisco Lorca Gambin (ONI 22.363.708), por haber

demostrado que tenía invalidada la nota desfavorable que
consta en su expediente.

Lo que comunico a.V. S.
Madrid, 2 de noviembre de 1983.-EI Director general, Juan

José Martínez lato.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de la Dirección General de
Instituciones Penitenciarias.

32047 RESOLUCIONde 3 de noviembre de 1983. de la
Dirección General de Instituciones Penitenciarias,
pDr la que -~e elevan a definitivas las lid", de
admitidos)' excluidos en la oposición el plaza. del
Cuerpo Especial de Institucionel Penitenctarias,
convocada en turno libre por Orden de 1 de junio
de 1983 ( ..Boletin Oficial del Estado_ del dta .. de
julio).

De conformidad con lo grevisto en la norma 6 de la Orden
ministerial de 1 de junio de 1983 por laque se convoca .oposi
ción, en turno libre. para proveer plazas del Cuerpo Especial
de Instituciones Penitenciarias,

Esta Dirección' General ha tenido a bien elevar a definitiva
las relaciones de admitidos y excluIdos pubUcadas en el cBole
Un Oficial del Estado- del dia 4 de octubre -de 19a3, teniendo
en cuenta la siguiente modificación:

Declarar admitido ál opositor don Vicente Gregario Esteban
López (DNI 19.881.155). por haber demostrado que cursó' ins
tancia dentro del plazo establecido.

1.0 qua comunico a V. S. .
Madrid, 3 de noviembre de 1983.-EI Director general, Juan

José Martinez Zato.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro directivo.


